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PARTE I: INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO
1. España firmó la Convención de Derechos del Niño el 26 de enero de 1990, y la ratificó el 6 de diciembre de 1990. Se somete actualmente a la séptima ronda de evaluación[endnoteRef:1] bajo el nuevo mecanismo de examen abreviado. [1:  CRC/C/8/Add.6, Initial report of States Parties due in 1993, 26 October 1993; CRC/C/70/Add.9, Periodic reports of States parties due in 1999, 12 November 2001; CRC/C/ESP/3-4, Troisième et quatrième rapports périodiques que les États parties devaient présenter en 2008, 20 November 2009; CRC/C/ESP/5-6, Spain State Party Report 5-6, 7 March 2007.] 

2. El Comité de Derechos del Niño (CDN) presentó la lista de cuestiones previas el 23 de marco de 2023 (CRC/C/ESP/QPR/7). España presentó su séptimo informe el 12 de marzo de 2024 (CRC/C/ESP/7)[endnoteRef:2]. Esta contribución se centra, en relación con el cuestionario e informe, en el apartado “I. Medidas especiales de protección” en relación con “Niños solicitantes de asilo, refugiados y no acompañados y niños en situación de migración” (CRC/C/ESP/QPR/7, para. 30), en conexión con “A. Medidas generales de aplicación”, en concreto: “Legislación”, “Política, estrategia y coordinación integrales”, Asignación de recursos”, “Recopilación de datos”, y “Cooperación con la sociedad civil” (idem, paras. 4-5, para 7-8 y para. 10), desde la perspectiva de los “B. Principios generales” de “No discriminación” e “Interés Superior del Menor” (idem, paras. 13-14). [2:  CRC/C/ESP/7, de 23 de abril de 2024, Séptimo informe periódico que España debía presentar en 2024 en virtud del artículo 44 de la Convención recibido el 13 de marzo de 2024.] 

3. La presente contribución se remite al CDN en paralelo al escrito presentado al Consejo de Derechos Humanos en el marco del Cuarto Examen Periódico Universal (EPU) de España 2024. 
4. En los últimos años, junto a las llegadas a Andalucía, Ceuta y Melilla, se ha reabierto con fuerza la ruta migratoria canaria. El perfil de los migrantes que llegan por esta ruta incluye de forma cada vez más significadas mujeres acompañadas de menores de muy corta edad, como se aprecia en la tabla siguiente a partir de datos de la Memoria Anual de la Fiscalía General del Estado 2022[endnoteRef:3]. [3:  Memoria Anual Fiscalía General del Estado (datos CGEF), 2022. Niños y niñas que llegaron en patera a las costas peninsulares en unión de adultos que afirmaban tener vínculo materno-paterno filial con el niño sin acreditarlo de manera fehaciente. Fuente: Memoria FGE 2022. No incluye llegadas a Ceuta y Melilla ni niños y niñas separados en costas de las personas adultas que les acompañaban.] 


	Llegada de menores acompañados, en patera

	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022

	59
	107
	126
	755
	509
	550
	986
	741



5. Este escrito aborda los nuevos desafíos específicos de la gestión de flujos migratorios de menores extranjeros en los casos denominados “menores separados” y “menores invisibles”. Cuando se verifica mediante pruebas de ADN que el menor no tiene vínculo biológico directo con el adulto, generalmente una mujer, con quien viaja (“menores separados”), las causas pueden ser diversas, sin ánimo exhaustivo: la relación resulta considerada como “familia” en el país de origen, y no en el de tránsito o destino; el menor viaja con un adulto al que ha sido encomendado por uno de sus progenitores para que se reúna con el otro en territorio europeo, o bien viaja con un adulto que se ha hecho cargo de facto por imposibilidad de los padres biológicos (enfermedad o fallecimiento, incluso durante el propio trayecto migratorio). Situación distinta es el caso de aquellos menores nacidos en tránsito migratorio, sin documentación acreditativa del hecho, lugar y/o fecha del nacimiento generando un potencial supuesto de apatridia (“menores invisibles”). 

PARTE II: MENORES SEPARADOS
6. Los menores separados son aquellos menores que realizan el trayecto migratorio      acompañados de un adulto con el que no tienen un vínculo biológico directo (progenitores) ni legal conforme a la normativa del país de recepción[endnoteRef:4].  [4:  MANZANEDO NEGUERUELA, Cristina, “Menores extranjeros acompañados. La problemática invisible de los niños y niñas migrantes acompañados que llegan a la frontera sur española”, Crítica Penal y Poder, 2019, Núm. 18 (especial sobre La movilidad humana: entre los derechos y la criminalización), pp. 260-266.] 

7. Como categoría jurídica no se incluye en ninguno de los grandes tratados de derechos humanos, sean relacionados con los derechos de menores y/o migrantes[endnoteRef:5], o con los relativos a trata y/o tráfico de personas, aunque estos contengan normas específicas en relación con menores. [5:  Convención sobre el estatuto de los refugiados, de 28 de julio de 1951 (U.N.T.S. vol. 189, cuenta con 146 Estados parte a 26 de enero de 2023); Convención relativa al estatuto de los apátridas, de 28 de septiembre de 1954 (U.N.T.S. vol. 360, cuenta con 90 Estados parte a 26 de enero de 2023); Convención de los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989 (U.N.T.S. vol. 1577, cuenta con 196 Estados parte a 26 de enero de 2023, siendo el tratado de derechos humanos con mayor número de ratificaciones); Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, de 18 de diciembre de 1990 (U.N.T.S. vol. 2220, cuenta con 58 Estados parte a 26 de enero de 2023).] 

8. El concepto de MENA y de menor separado son incluidos por primera vez en la Observación General nº 6 (2005) del Comité de los Derechos del Niño (CRC), sobre el “Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen” [endnoteRef:6], y posteriormente en otros documentos de soft law[endnoteRef:7].  [6:  Observación general nº 6 (2005), Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen, U.N. Doc. CRC/GC/2005/ (17.5- 3.6.2005), paras. 7 y 8.]  [7:  Corte IDH, OC-21/14, de 19 de agosto de 2014, Derechos y garantías de niñas y niños en. el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional; U.N. High Commissioner for Refugees (UNHCR), 2021 UNHCR Best Interests Procedure Guidelines: Assessing and Determining the Best Interests of the Child (n. p.: United Nations High Commissioner for Refugees, 2021), pág. 12; A/72/164, Informe conjunto de la Relatora Especial sobre la venta y la explotación sexual de niños, incluidos la prostitución infantil, la utilización de niños en la pornografía y demás material que muestre abusos sexuales de niños, Maud de Boer-Buquicchio, y la Relatora Especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños, Maria Grazia Giammarinaro, de 18 de julio de 2017, paras. 14, 22, 31–32, 53–56, 59, 72–75, 80, y 83; A/RES/73/195, Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, de 19 de diciembre de 2018, paras. 15, 23, 24, 27, y 28; U.N. Doc. CMW/C/GC/3-CRC/C/GC/22 (16.11.2017), Observación general conjunta nº 3 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares de los (CMW) y nº 22 del CRC, de 16 de noviembre de 2019, sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional, paras. 5, 9, 32, 33, 36, 38, 40, y 42; U.N. Doc. CMW/C/GC/4-CRC/C/GC/23 (16.11.2017), Observación general conjunta nº 4 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares de los (CMW) y nº 23 del CRC, de 16 de noviembre de 2019, sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno, paras. 8, 13, 16, 17, 27, 30, 34, 39, y 40; A/RES/76/266, de 14 de junio de 2022, Declaración sobre los Progresos del Foro de Examen de la Migración Internacional, de 7 de junio de 2022, paras. 11, 32, y 57.] 

9. La normativa española, en cambio, ha introducido la categoría jurídica de MENA[endnoteRef:8], sin incluir la de “menor separado”. Análogamente, la normativa de la Unión Europea en relación con el Sistema Europeo de Asilo incluye el concepto de MENA[endnoteRef:9], aunque no la categoría de “menor separado”. [8:  El concepto de MENA es abordado en la legislación de extranjería (Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, BOE núm. 299, de 12 de diciembre de 2009, arts. 2 ter, 35 y 62) y de menores (Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, BOE núm. 180, de 29 de julio de 2015) como categoría necesitada de protección. Su definición, sin embargo, se encuentra en una norma reglamentaria (Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, BOE núm. 103, de 30/04/2011, art. 189). Sobre los problemas que plantean las definiciones existentes y el régimen legal aplicable, PETIT DE GABRIEL, Eulalia W., "Sobre la ceguera de la ley o la desprotección por desconocimiento: menores separados, e invisibles", en José Martín y Pérez De Nanclares y Daniel González Herrera (coords.), Desafíos jurídicos en la gestión internacional y europea de los flujos migratorios, Tirant lo Blanch, 2023, pp. 89-111.]  [9:  Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, DO n° L 212 de 07/08/2001, relativa a las normas mínimas para la concesión de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las consecuencias de su acogida, art. 2.f; Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, DO L 337 de 20.12.2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida (refundición), art. 2(1); Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, DO L 180, 29.6.2013, por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional (refundición), art. 2.e); Reglamento (UE) n ° 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, DO L 180, 29.6.2013, por el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida (versión refundida), art. 2.j.] 

10. De ello derivan dos problemas: en primer lugar, la ausencia de datos desagregados de menores separados respecto de la categoría de MENA, en la que se incluyen los menores separados a efectos estadísticos; en segundo lugar, la ausencia de un régimen jurídico específico para gestionar estos casos. 
11. En primer lugar, España no incluye en sus registros oficiales datos desagregados de niñez separada que ingresa irregularmente en su territorio nacional. Los informes que presenta quincenalmente el Ministerio del Interior sobre “Inmigración irregular” indican los totales de inmigrantes llegados a España por vía marítima o terrestre sin desagregar por grupos de edad[endnoteRef:10]. La Memoria de la Fiscalía General del Estado de 2023 ofrece datos relativos a 2022 sobre niñez acompañada y niñez no acompañada, desagregados por sexo. En cambio, no consigna de forma concluyente cuántos se encuentran bajo la consideración de “niños y niñas separados/as”.[endnoteRef:11].  [10:  Véase por ejemplo Ministerio del Interior, Inmigración Irregular 2022. Datos acumulados del 1 de enero al 31 de diciembre. Informe quincenal, 2022. El día 19 de octubre de 2023 se presentó una pregunta al Senado (cámara legislativa territorial) sobre la cifra de llegadas cuya respuesta no ha sido satisfactoria. Solicitud de Informe nº 20094; Nº Registro: 2710 Expediente: 689/000025/0001. La pregunta precisa se formuló de la siguiente forma: “La Observación General Nº 6 (2005) Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen del Comité de los Derechos del niño (CRC/GC/2005/6) define como "niños no acompañados" (llamados también "menores no acompañados") los menores que están separados de ambos padres y otros parientes y no están al cuidado de un adulto al que, por ley o costumbre, incumbe esa responsabilidad. Y se entiende por "niños separados" los menores separados de ambos padres o de sus tutores legales o habituales, pero no necesariamente de otros parientes. Por tanto, puede tratarse de menores acompañados por otros miembros adultos de la familia”. Siguiendo estas categorías: ¿Cuántos niños y niñas separados llegaron a España en los años 2021 y 2022?”. El Gobierno respondió el 5 de marzo de 2024, sólo con los datos de niñez llegada por vías marítimas, y desagregadas como niñez acompañada y niñez no acompañada exclusivamente, sin diferenciar los casos de niñez separada o por sexo.]  [11:  Fiscalía General del Estado, Memoria 2023, Cap. IV. Fiscales Delegados/as y Coordinadores/as para Áreas Específicas, IV. Trata de personas y Extranjería, 4.7. Menores extranjeros y extranjería, para. 1. En 2022 llegaron a España en patera 741 (397 niños y 344 niñas), con origen en su mayor parte de Argelia (250) y Costa de Marfil (154), en compañía de un adulto que afirmaba tener vínculos paterno-filiales con el menor sin poderlo acreditar. No obstante, no se realizaron pruebas de ADN a la totalidad de los mismos. Tampoco se registró individualmente el régimen aplicado a quienes no fueron objeto de las pruebas. De las 708 pruebas practicadas, 676 confirmaron el vínculo de filiación, 24 fueron negativas y 8 estaban pendiente de nuevas pruebas en la fecha en que se cierra el informe. Eso arroja un total de 33 casos en los que no realizaron pruebas, sin que se justifique la razón; a ellos se añaden 24 supuestos de menores separados en sentido propio y 8 casos dudosos, a la fecha de cierre del informe. Si bien el número de menores separados consignado en la Memoria de la Fiscalía 2023 puede parecer pequeño (24 casos indubitados de 741; 65 en el caso de que todos los dudosos y no probados lo fueran), constituyen entre un 3,23% y un 8,77% de los menores llegados a España en 2022 fuera del marco parental. 
 Datos similares están presentes en la Estrategia Española de la , “6.7.3. Infancia migrante no acompañada”, p. 68: “Ese mismo año (2020) llegaron a España 550 niños y niñas en unión de adultos -326 niños y 224 niñas-, que afirmaban tener vínculo paterno-materno filial sin acreditación fehaciente. De 605 pruebas de ADN realizadas para establecer el vínculo de filiación, ésta se confirmó en el 94,3% de los casos”.] 

12. Siendo un grupo definido, característico, probablemente en aumento, el correcto registro de datos desagregados y analíticos permitiría dimensionar un problema específico, ayudaría a la definición de soluciones diferenciadas y facilitaría el seguimiento de las situaciones individuales de cada menor conforme a protocolos de actuación de la Administración pública y de los recursos privados concertados. 
13. En segundo lugar, los menores separados resultan incluidos en la categoría de MENA con carácter general sin individualizar su situación en aplicación del apartado segundo del Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los Menores Extranjeros No Acompañados[endnoteRef:12], enfoque reflejado en el reciente informe de España ante el CDN[endnoteRef:13]. Al no existir un régimen singular, predomina un enfoque securitario derivado del Derecho migratorio, sobre el examen específico de la regulación de la infancia.  [12:  Resolución de 13 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo para la aprobación del Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los Menores Extranjeros No Acompañados, BOE núm. 251, de 16/10/2014, adoptado por el Ministerio de la Presidencia. Su adopción venía prevista por el art. 190 del Reglamento de extranjería. En cursiva, la referencia a menores separados: “A) Los menores extranjeros que se encontraren en situación de riesgo por haber entrado de manera clandestina o subrepticia en territorio nacional o pretendieren traspasar los puestos fronterizos españoles en unión de un adulto que, aparentando ser su progenitor, pariente o responsable del niño, no aporte documentación veraz o fiable del vínculo alegado, y además se aprecie un peligro objetivo para la protección integral del menor.
B) Menores extranjeros que se hallaren en situación de patente desamparo o desprotección, significadamente por padecer riesgo de sometimiento a redes de trata de seres humanos.”]  [13:  CRC/C/ESP/7, de 23 de abril de 2024, Séptimo informe periódico que España debía presentar en 2024 en virtud del artículo 44 de la Convención recibido el 13 de marzo de 2024, paras. 94, 207 y 215.] 

14. Considerados MENAs, en ocasiones se determina el desamparo del menor, asumiendo la Administración pública su tutela[endnoteRef:14], separándolo del adulto con quien viaja. Esta práctica casi automática hasta 2023, hoy dependiente del lugar de llegada, busca evitar que los menores separados sean víctimas de trata o tráfico, preocupación creciente, como han puesto de manifiesto recientemente las Conclusiones revisadas del Comité Europeo de Derechos Sociales sobre España (2023-2024)[endnoteRef:15] o el reciente informe presentado por España al CDN[endnoteRef:16]. No obstante, adoptada la separación como norma general, implica una presunción iuris et de iure respecto de la existencia de tal riesgo.  [14:  Dictamen 2/2012 sobre tratamiento a dar a menores extranjeros acompañados cuya filiación no resulte acreditada, de la Fiscalía General del Estado: Ante la negativa de la persona que alega ser padre o madre a la realización voluntaria de pruebas de ADN…. “(…) como regla general interesarse de la Entidad Pública la asunción de la tutela automática del menor. La misma pauta general habrá de seguirse lógicamente si las pruebas de ADN ponen de manifiesto la inexistencia de vínculo de filiación entre el menor y quien manifestaba ser su progenitor”.]  [15:  European Committee of Social Rights, European Social Charter (REVISED), Conclusions 2023, SPAIN, 2024, “Right to assistance”, p. 33, at https://rm.coe.int/conclusions-2023-spain-en-2787-1441-4345-1/1680aedd1d.]  [16:  CRC/C/ESP/7, de 23 de abril de 2024, Séptimo informe periódico que España debía presentar en 2024 en virtud del artículo 44 de la Convención recibido el 13 de marzo de 2024, para. 61, paras. 142-143.] 

15. La práctica de separación automática presupone la identificación de la vulnerabilidad migratoria con causa de desamparo. Sin embargo, no está contemplada en la normativa española como riesgo suficiente para declarar el desamparo[endnoteRef:17]. La ley permite tal declaración “cuando el menor sea identificado como víctima de trata de seres humanos” y “haya un conflicto de intereses con los progenitores, tutores y guardadores”[endnoteRef:18].  [17:  Regulado por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE. De 17 de enero de 1997, modificada por última vez por BOE de 5 de junio de 2021). Para las situaciones de desprotección social del menor, la Ley distingue la situación de riesgo y la situación de desamparo (Art. 12). La primera, el riesgo debido a una diversidad de factores y hechos previstos en la ley no comporta separación del núcleo familiar, sino intervenciones públicas procurando el auxilio y cooperación de la unidad familiar (art. 17). El desamparo regulado en el art. 18, en cambio, requiere la comprobación de circunstancias específicas de amenazas a la vida e integridad física y mental del menor, sin que la pobreza o discapacidad de cualquier miembro del núcleo familiar sea indicador suficiente.  La declaración de desamparo comporta la separación del menor de su entorno familiar con asunción de la tutela pública sobre el menor. ]  [18:  Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, art. 18.2.c).] 

16. La consideración automáticamente de un riesgo de trata puede vulnerar derechos del adulto, y especialmente el interés superior del menor, ante la ausencia de un análisis individual, y en concreto de la naturaleza y perjuicio/beneficio de la relación con el adulto con el que viaja. La relación subyacente puede ser de confianza y  cuidado por parte del adulto, a veces el único referente cultural, lingüístico y psicológico del menor en una experiencia traumática como el tránsito migratorio, que a veces dura años. 
17. Resulta imprescindible un examen individualizado de la relación entre el menor y la adulta, bajo supervisión de la Administración, en centros propios o a través de recursos privados especializados en infancia en movilidad. Dicha intervención puede desembocar en una reagrupación familiar, en la continuidad del menor bajo la guarda de la persona adulta o en una declaración de desamparo. 
18. Esta visión se ha aplicado en 2022 cuando la propia Fiscalía General del Estado, en 2022 con motivo del éxodo de menores ucranianos desplazados en grupos con uno o varios adultos que no son sus padres biológicos o tutores legales indicó en lugar de declarar el desamparo, la necesidad “su identificación, documentación y registro como menores en situación de riesgo activo”, sin que se proceda a la separación automática de los agrupados, prefiriendo mantener a la unidad de grupo y por ello optando por el acogimiento residencial, por sobre el acogimiento familiar”[endnoteRef:19]. [19:  Nota interior de la Fiscalía General del Estado, “Menores de edad extranjeros ucranianos en situación de riesgo activo”, de 8 de junio de 2022, dirigida a los Fiscales Delegados Provinciales. Vid. LAMAS DE MESA, Jana; GÓMEZ MELÉ, Elisenda y GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Eduardo, “Medidas de protección para menores extranjeros que llegan a España (menores acompañados sin sus progenitores): viabilidad jurídica de alternativas a la separación automática”, Actualidad Jurídica Uría Menéndez, 2022, pp. 220-234.] 

19. La práctica excepcional, en el contexto de la guerra ruso-ucraniana, debe configurarse como modalidad ordinaria y por defecto de tratamiento del menor separado, incurriendo en discriminación por el origen migratorio, en otro caso.
20. El ordenamiento jurídico español permite una aproximación sensible a la vulnerabilidad de los menores separados y a un concepto de familia ampliada a través del reconocimiento de la guarda de hecho previsto en el Art. 237 del Código Civil (CC)[endnoteRef:20]. La guarda de hecho permite mantener la unidad entre el menor y el adulto con quien viaja, bajo control judicial. Así se ha aplicado en 2023 en relación con un niño de Costa de Marfil que viajaba con su hermana mayor de edad en un procedimiento promovido por las dos fundaciones que suscriben este documento[endnoteRef:21]. El auto especificó todos los actos para los que la guardadora de hecho requería autorización judicial expresa. [20:  Según consagra el artículo 237 del Código Civil (CC), “l. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y los bienes del menor y de su actuación en relación con los mismos, pudiendo establecer las medidas de control y vigilancia que considere oportunas. Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se constituya la medida de protección adecuada, si procediera, se podrán otorgar judicialmente facultades tutelares a los guardadores. Igualmente se podrá constituir un acogimiento temporal, siendo acogedores los guardadores.
2. Procederá la declaración de situación de desamparo de los menores cuando, además de esta circunstancia, se den los presupuestos objetivos de falta de asistencia contemplados en el artículo 172. En los demás casos, el guardador de hecho podrá promover la privación o suspensión de la patria potestad, remoción de la tutela o el nombramiento de tutor”.]  [21:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción no. 2 de Montilla (Córdoba), Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (Genérico) 295/ 2023. Negociado: IS, Sobre: Derecho de Familia: otras cuestiones, Auto 86/2023, de 27 de junio de 2023, disponible en 20230703 Auto otorgando guarda de hecho.pdf - Google Drive. Este asunto fue promovido por la Fundación Emet a través el programa Ödos y asesorado legalmente por la Fundación Uría pro bono: En febrero de 2022, un niño de Costa de Marfil llegó a Canarias con su hermana mayor de edad, presentando solicitud de protección internacional. La ONG de primera acogida en Canarias solicitó pruebas de ADN que confirmaron el vínculo entre ambos. En noviembre de 2023 fueron derivados al Programa Ödos, en el cual se realizó una intervención psicosocial y jurídica junto con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Montilla y el apoyo de la Fundación Profesor Uría, abriéndose expediente de riesgo en coordinación con la fiscalía de menores. Ante la ausencia de progenitores, preocupaba que el menor estuviera sin figura legal de protección y sin representante legal. Servicios Sociales realizó la determinación del interés superior del menor a medio plazo y concluyó también en la conveniencia de solicitar la guarda de hecho. El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción no. 2 de Montilla (Córdoba) decidió el 23 de junio de 2023 reconocer a la hermana mayor de edad la guarda de hecho respecto del menor con el que viajaba, permitiendo así mantener la unidad de destino vital y migratorio de los hermanos.] 

21. Otra vía prevista en el ordenamiento jurídico español para resolver situaciones de menores separados es la constitución de una tutela a favor del adulto que acompaña al menor separado. El art. 199 CC establece que estarán sujetos a tutela “1º Los menores no emancipados en situación de desamparo. 2º Los menores no emancipados no sujetos a patria potestad”. El nombramiento de tutor podrá prever la definición de medidas de control judicial para actos específicos (Art. 210 CC), pudiendo ser tutores todas las personas físicas que, a juicio de la autoridad judicial, cumplan las condiciones de aptitud suficientes para el adecuado desempeño de su función y en ellas no concurra alguna de las causas de inhabilidad establecidas en los artículos siguientes” (Art. 213 CC). Los tribunales han aplicado esta figura ya en un caso en 2024 en relación con una menor migrante y la adulta que la cuidaba desde la muerte de su madre[endnoteRef:22].  [22:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción no. 1 de Montilla (Córdoba), Procedimiento: Med. prot. ejerc. Inadecuado pot.guar/admin.bienes 376/2023. Negociado: EM, Auto 3/2024, de 13 de febrero de 2024. Este asunto fue promovido por la Fundación Emet a través el programa Ödos y asesorado legalmente por la Fundación Uría pro bono: en el caso de una menor que llegó a Canarias con una mujer que no era su madre biológica, pero la había cuidado desde la muerte de aquella, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción no. 1 de Montilla (Córdoba) estableció la tutela de la menor en favor de la mujer adulta con la que viajaba, suspendiendo la patria potestad del padre biológico, en paradero desconocido antes incluso de que se produjera la migración. El juzgado consideró probado que la adulta había cuidado de la menor “desde que su madre falleciera. Que ha estado presente y ha tomado las mejores decisiones (…) protegiéndola de la violencia y llevándosela consigo, mientras hacía todo lo necesario por alimentarla y cuidarla”. Constató igualmente que era la mejor persona por su vínculo familiar, y por ser la única persona que había antepuesto el interés de la niña a su interés personal, “actuando en todo momento como la mejor de las madres posibles”. El Auto, además, ordenó la comunicación de rectificación de datos en el registro de MENAs (un apellido mal transcrito) y la inscripción de la tutela, tanto en la base de datos de MENAs, como en ADEXTRA (base de datos de la UE sobre extranjería y asilo). Acordó asimismo la traducción de oficio al francés del auto para sus efectos en el país de destino (Francia), al tratarse España de país de tránsito y no de destino migratorio en este caso.] 

22. En suma, la equiparación entre menor separado y MENA no tiene en cuenta el concepto de familia en origen, familia ampliada o la guarda de hecho por personas del círculo o entorno familiar o sobrevenidas por las circunstancias del tránsito migratorio. Tanto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea[endnoteRef:23] como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos[endnoteRef:24] amparan en su jurisprudencia un concepto de familia basado en relaciones de cuidado de hecho, sin vínculo legal, como las que aquí se describen.[endnoteRef:25] [23:  Case C-129/18, S.  M. v. Entry Clearance Officer, UK Visa Section, ECLI:EU:C:2019:248, paragraphs 69–70 (Mar. 26, 2019).]  [24:  Marckx v. Belgium, App. No. 6833/74, paragraphs 30–34 (June,19,1979); Wagner and J. M. W. L. v. Luxembourg, App. No. 76240/01, paragraph 117 (June 28, 2007); Moretti  and  Benedetti v. Italy, App. No. 16318/07, paragraph 48 (Apr. 27, 2010); Kopf and Liberda v. Austria, App. No. 1598/06, paragraph 37 (Jan. 17, 2012); Paradiso e Campanelli v. Italia, App. No. 25358/12, paragraphs 148–49 ([GC], January 24, 2017); Valdís Fjölnisdóttir and Others v. Iceland, App. No. 71552/17, paragraph 59 (May 18, 2021), http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-209992. Véase también, Europan Court of Human Rights (ECtHR), Guide on Article 8 of the European Convention on Human Rights: Right to respect for private and family life, home and correspondence (Strasbourg: Council of Europe/European Court of Human Rights, 2021).]  [25:  OTAEGUI AIZPURÚA, Idoia, La relevancia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la protección de los derechos del menor (Pamplona: Aranzadi-Thomson Reuters, 2017), 152–64; PETIT DE GABRIEL, Eulalia W., "Separated Minors or the Dilemma Between General and Individual Interest in European Union Migration Law Compliance", Cuadernos Europeos de Deusto, Núm. 06 (2022): NÚMERO ESPECIAL. The EU Migration, Border Management and Asylum Reform in the Aftermath of the «Refugee Crisis»: Towards an Effective Enforcement, pp. 87-116,  https://doi.org/10.18543/ced.2585.] 


PARTE III: MENORES INVISIBLES
23. Las características y duración de los actuales trayectos migratorios irregulares desde África a Europa han determinado la llegada a España de mujeres que han dado luz durante la ruta migratoria. El nacimiento de estos menores en terceros países puede conducir a una situación de desprotección por su invisibilidad jurídica al no reconocerse su identidad debido a circunstancias como la carencia de una partida de nacimiento o, existiendo esta, la ausencia de inscripción en el Registro Civil del lugar de nacimiento o en el Consulado de la madre en el país de nacimiento de su hijo. 
24. La ausencia de identidad priva a los “menores invisibles” del ejercicio de sus derechos fundamentales siendo, de facto o legalmente, apátridas. La apatridia infantil que se genera así, además, niega el derecho a la nacionalidad, reconocido en el artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), y de los derechos conexos, al carecer las personas apátridas de la protección de un Estado de nacionalidad.
25. España, como Estado de llegada o de tránsito, debe dar respuesta a las solicitudes de inscripción del nacimiento reconociendo una identidad y, eventualmente, decidir sobre su estatuto de apatridia versus adquisición de nacionalidad.
26. España constituye un ejemplo de buenas prácticas en relación con apatridia infantil. España se adhirió en 1997 a la Convención sobre el Estatuto de los apátridas de 1954[endnoteRef:26], introduciendo normas internas de reconocimiento y protección del apátrida. De forma más reciente, en 2018, se ha adherido a la Convención para reducir los casos de apatridia de 1961[endnoteRef:27], mereciendo una especial mención dentro de la Campaña #IBelong para la erradicación de la apatridia en 2024[endnoteRef:28].  [26:  Instrumento de adhesión de España a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, BOE nº 157, de 4 de julio de 1997. España tiene obligaciones internacionales de proteger el derecho a una nacionalidad y los derechos de los apátridas basándose en diferentes Tratados Internacionales de los que es Estado parte. Entre estos tratados cabe mencionar Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art.24.3), Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art.2.2 y art. 3), Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 2,3,7 y 8), Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la mujer (art. 9) , Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial ( art. 5 (d) (mi), Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad ( art. 18),  Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967 (art. 19). ]  [27:  BOE nº 273, de 13 de noviembre de 2018.]  [28:  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Plan de Acción Mundial para Acabar con la Apatridia 2014-24, 4 de noviembre de 2014 [accedida 10 May 2024]; Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Acabar con la apatridia en 10 años: Acción 2: Asegurar que ningún niño nazca apátrida, 6 de noviembre de 2017 [accedida 10 May 2024].] 

27. Estas obligaciones internacionales deben reforzar las asumidas en los artículos 7 y 8 CDN por España. El artículo 7.1 establece que “El niño/a tendrá derecho, inmediatamente después de su nacimiento, a nombre y nacionalidad…”; el artículo 7.2 regula que “Los Estados Parte velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.  Por su parte el artículo 8 establece que “El Estado respetará el derecho del niño/a a preservar su identidad incluidos nacionalidad, nombre y relaciones familiares…”[endnoteRef:29]. Todas ellas son normas directamente aplicables conforme a la Constitución española.[endnoteRef:30] [29:  Publicada la CDN en el BOE nº 313, de 31 de diciembre de 1990. ]  [30:  El art. 96 de la Constitución española prevé que los “tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno”. Conforme al art. 30 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales (BOE nº 288, de 28 de noviembre de 2014), “Los tratados internacionales serán de aplicación directa, a menos que de su texto se desprenda que dicha aplicación queda condicionada a la aprobación de las leyes o disposiciones reglamentarias pertinentes”.] 

28. El art. 17 CC incluye una disposición específica para evitar la apatridia de menores[endnoteRef:31]. Así, en su apartado 17.1.c CC establece que son españoles los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad; así mismo, son españoles los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad. Por su parte, el apartado d) del mismo artículo señala que “Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio español”.  [31:  El artículo 17 CC fue reformado mediante Ley 18/1990, de 17 de diciembre, sobre reforma del Código Civil en materia de nacionalidad (BOE nº 302, de 18 de diciembre de 1990).] 

29. A partir de acciones legales promovidas desde el Programa Ödos con el apoyo de la Fundación Profesor Uría, diversos pronunciamientos judiciales han desarrollado una interpretación progresista y protectora sobre estas bases normativas.
30. De un lado el derecho a la inscripción del nacimiento[endnoteRef:32] en el Registro Civil competente de una “menor invisible” ha sido reconocido mediante un auto judicial de 2021 de un juzgado de Montilla[endnoteRef:33], superando cuestiones como que el nacimiento no se hubiera producido en España o que no existiera prueba de él. [32:  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Acabar con la apatridia en 10 años: Acción 7: Garantizar el registro de nacimientos para prevenir la apatridia, noviembre de 2017, [accedida 10 May 2024].]  [33:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Montilla. Auto de 14 de noviembre de 2021. Se procedió a la inscripción en el Registro Civil del nacimiento, producido en Argelia, de una niña de madre camerunesa, al no existir prueba documental que registrara ese nacimiento y dado el laberinto normativo sin salida de los países implicados.  El juez del Registro Civil optó por interpretar el derecho español de conformidad con las obligaciones de derecho internacional público y con la obligación de velar por los derechos fundamentales de la niña.] 

31. De otro lado, un pronunciamiento judicial igualmente pionero reconoció mediante sentencia en 2022 el derecho a la adquisición de la nacionalidad española con preferencia al estatuto de apatridia[endnoteRef:34] en relación con una “menor invisible” para evitar la vulneración de derechos fundamentales, sobre la base del principio del interés superior del menor, ante la imposibilidad de adquirir la nacionalidad de su madre o la nacionalidad del país de nacimiento por la confluencia de las diferentes legislaciones.  [34:   Audiencia Provincial de Gipuzkoa. Sección Segunda – Upad, Sentencia de 15 de mayo de 2022, SAP SS 203/2022 - ECLI:ES:APSS:2022:203.] 

32. Finalmente, en 2023 se resolvió un caso en el cual concurrían los dos supuestos objeto de este informe: una menor separada que viajaba con una adulta, que no era su madre biológica, en riesgo de apatridia al no estar inscrito su nacimiento ni en España ni en Argelia, país del que procedía. Una primera decisión declaró en desamparo a la menor, separándola de la adulta[endnoteRef:35]. Con posterioridad la resolución fue revocada, estableciéndose la guarda de hecho en favor de la adulta acompañante[endnoteRef:36]. Un tercer auto reconoció la nacionalidad española de origen de la menor de origen[endnoteRef:37]. [35:  Resolución de 7 de julio de 2022. ]  [36:  Auto 153/2023, de 25 de septiembre de 2023.]  [37:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Roquetas de Mar, Auto de 13 de noviembre de 2023.] 

33. En resumen, la falta de prueba sobre el nacimiento de un menor permite considerar que el primer lugar conocido y acreditado de estancia y de existencia sea España. Con ello se garantiza el derecho a la identidad mediante la inscripción de su nacimiento fuera de plazo. Y, llegado el caso, si ni el Estado de nacionalidad de la madre, ni el país de nacimiento le otorgan nacionalidad, España viene obligada a concederle la nacionalidad en interés superior del menor para evitar la apatridia, conforme a la interpretación más acorde del art. 7 CDN, la Convención para la reducción de la apatridia y el art. 17.1.c) del CC[endnoteRef:38]. [38:  En tal sentido, LOZANO GARCÍA, Laura y NAVARRO MANICH, José Alberto, “El derecho de los "niños invisibles" a su inscripción después del nacimiento y a adquirir una nacionalidad. La obligación de evitar la apatridia infantil”, Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 57, 2021, pp. 23-32; NAVARRO, J., & MANZANEDO, C., “Spanish Court Recognises the Spanish Nationality of a Stateless ‘Invisible Child’ in Order to Remedy the Violation of Her Human Rights”, The Statelessness & Citizenship Review, 2022, nº 4(2), pp. 316-322, https://doi.org/10.35715/SCR4002.1119. ] 


PARTE IV:  RECOMENDACIONES

34. La “Estrategia Estatal de Derechos de la Infancia y la Adolescencia 2023-2030” del Gobierno español no incluye medidas singulares para menores separados ni menores invisibles[endnoteRef:39]. Por ello, sometemos las siguientes propuestas de mejora para la consideración del Estado y del Comité de los Derechos del Niño. [39:  “Estrategia Estatal de Derechos de la Infancia y la Adolescencia 2023-2030”, véase “Área Estratégica 7. Protección a la Infancia y Adolescencia Migrante”, p. 71 y p. 86.] 

35. En relación con menores separados, las buenas prácticas en relación con el éxodo de menores ucranianos, así como la jurisprudencia citada sobre guarda de hecho y tutela, muestran un camino alternativo a s consideración como MENAs. 
36. PROPUESTA I: Promover el registro biométrico[endnoteRef:40] de identificación de los menores acompañados de adulto, singularizado respecto de los MENAs. [40:  En el sentido de datos biométricos conforme al recientemente aprobado Reglamento (UE) 2024/1358 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre la creación del sistema «Eurodac» para la comparación de datos biométricos a efectos de la aplicación efectiva de los Reglamentos (UE) 2024/1351 y (UE) 2024/1350 del Parlamento Europeo y del Consejo y de la Directiva 2001/55/CE del Consejo y de la identificación de nacionales de terceros países y apátridas en situación irregular, y sobre las solicitudes de comparación con los datos de Eurodac presentadas por los servicios de seguridad de los Estados miembros y Europol a efectos de aplicación de la ley, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2018/1240 y (UE) 2019/818 del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga el Reglamento (UE) n.° 603/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, DO L, 2024/1358, 22.5.2024.] 

37. PROPUESTA II: Incluir en la legislación una definición específica de este grupo migratorio, para establecer un régimen adaptado a sus especificidades, independiente del origen o ruta migratorio/a para evitar discriminaciones y no subordinado a la sensibilidad de jueces y tribunales.
38. PROPUESTA III: Definir un protocolo de gestión que involucre y coordine a los distintos niveles de la administración (local, regional y nacional), a los distintos poderes y servicios del Estado (menores, migraciones, policiales y judiciales) y a los agentes sociales con experiencia en el abordaje de migraciones de adultos y menores, para la observación y diagnóstico de la naturaleza de la relación entre el adulto y el menor, cuando no existe vínculo parental biológico o legal. Cuando no se constate riesgo de desprotección, deben considerarse las opciones legales de guarda de hecho o tutela supervisada judicialmente, por resultar la relación con el adulto con el que el menor viaja, mejor que la separación del menor.
39. En relación con los menores invisibles, la práctica muestra la viabilidad de soluciones legales que afianzan la protección de los menores. 
40. PROPUESTA IV: Modificar la legislación y generar instrucciones expresas y claras para que los Registros Civiles permitan la inscripción de nacimientos fuera de plazo cuando se acredite que un menor residente en España carece de registro de nacimiento, dotándoles de la identidad imprescindible para ejercitar sus demás derechos.
41. PROPUESTA V: Modificar la legislación determinando la preferencia absoluta de la nacionalidad sobre la apatridia en casos de menores de edad, como un marco protector más acorde con el interés superior del menor y las obligaciones internacionales de España.
42. 


ANEXO I: IDENTIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES QUE SUSCRIBEN

	ORGANIZACIÓN PRINCIPAL QUE PRESENTA


Fundación Emet Arco Iris creada en 1983
https://fundacionemet.org


Programa Ödos
creado en 2018
https://programaodos.org/ 
	FUNDACIÓN EMET ARCO IRIS
Calle Torre de San Nicolás 6, 
C.P 14003, Córdoba (ESPAÑA)

Cristina Manzanedo, Coordinadora del Programa Ödos 
cristina.odos@fundacionarcoiris.org
+34 670 73 25 75
Silvina Gorsky, Responsable de estudios e incidencia del Programa Ödos 
silvina.odos@fundacionarcoiris.org
+34 658 320 287

	En colaboración con

Universidad de Sevilla
creada en 1505
www.us.es
	Universidad de Sevilla
Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales
Facultad de Derecho
C/ Enramadilla 18-20
41018 – Sevilla (ESPAÑA)

Prof.ª Eulalia W. Petit de Gabriel
eulalia@us.es
+34 954 559 937 - +34 608 552 450
Prof.ª Casilda Rueda Fernández
rueda@us.es
+34 954 551 257 - +34 663 29 61 97

	En colaboración con

Fundación Profesor Uría
constituida en 2005
https://www.fundacionprofesoruria.org/
	Fundación Profesor Uría
C/ Príncipe de Vergara, 187. 
Plaza de Rodrigo Uría
28002 Madrid (España)

José Alberto Navarro Manich
josealberto.navarro@uria.com
+34 915 87 08 30





BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES QUE SUSCRIBEN
Este documento ha sido elaborado en el contexto del Convenio marco de colaboración (2021) entre la Universidad de Sevilla y la Fundación Emet Arco Iris, y del Convenio específico (2022) entre ambas instituciones en relación con el Programa Ödos. Este documento ha sido igualmente participado por la Fundación Profesor Uría, que realiza el asesoramiento legal en el Programa Ödos, incluidos algunos de los casos que se citan en el documento. En concreto, en el análisis y redacción de la presente contribución han participado quienes se detallan a continuación.

Por la Universidad de Sevilla, las profesoras titulares de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales Eulalia W. Petit de Gabriel y Casilda Rueda Fernández.

La Universidad de Sevilla (www.us.es) fue fundada en 1505. Su Facultad de Derecho fue creada en 1518. En ella ha creado escuela de internacionalistas el Prof. Juan Antonio Carrillo Salcedo (DEP), quien fuera miembro de la antigua Comisión Europea de Derechos Humanos y magistrado del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Ambas profesoras se doctoraron bajo su dirección.
La Profesora Eulalia W. Petit de Gabriel obtuvo el Diploma cum laude de la Academia de Derecho Internacional de La Haya en 1998, se doctoró en 1999, y ocupa su plaza de Profesora Titular de Derecho Internacional desde 2007. Es autora de una abundante bibliografía sobre protección de derechos humanos en el sistema europeo e interamericano. Ha participado en la Opinión Consultiva sobre Emergencia climática solicitada por Chile y Colombia a la Corte Interamericana de Derechos Humanos con un Amicus Curiae sobre  cuestiones sustantiva sy procesales para la litigación por intereses de las generaciones futuras (diciembre 2023) y en las audiencias orales en abril de 2024.
La Profesora Casilda Rueda Fernández se doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Sus principales líneas de investigación son régimen jurídico de extranjería y jurisdicción penal internacional. Entre sus trabajos destacan distintas publicaciones relacionadas con la protección internacional de los refugiados. En este ámbito ha colaborado estrechamente con ACNUR España como coordinadora académica del Programa “Asilo es de todos”. Igualmente, es Investigadora del Proyecto I+D+I “Matrimonio y otros modelos familiares: crisis y protección de menores en un contexto de creciente migración”.

Por la Fundación Emet (https://fundacionemet.org/) en el marco del Programa Ödos, Cristina Manzanedo, Coordinadora del Programa Ödos y Silvina Gorsky, Responsable de estudios e incidencia del Programa Ödos.

La Fundación EMET, con más de 40 años de historia, se ha consolidado como una de las entidades referentes en intervención social en la provincia española de Córdoba, dedicándose a la intervención con personas con problemas de adicciones, menores con problemas de conducta y mujeres e infancia en movilidad. Desde sus inicios han mantenido el firme compromiso de promover la inclusión social y mejorar la calidad de vida de las personas beneficiarias de sus programas a través de programas educativos, terapéuticos y de reinserción. El Programa Ödos fue creado en el año 2018 y tiene como objetivo general acompañar, conjugando los enfoques de género e infancia, la movilidad de las mujeres africanas y niños/as que llegan en patera a las costas españolas. Cuenta con un recurso residencial en el término municipal de Montilla -Córdoba- donde a lo largo de 6 años, ha atendido a casi 300 mujeres y a más de 200 niñas y niños en movilidad.

Por la Fundación Profesor Uría, en el marco del Programa Pro Bono, José Alberto Navarro Manich, Abogado. miembro del patronato y responsable de los programas de asesoramiento jurídico pro bono.

La Fundación Profesor Uría (www.fundacionprofesoruria.org) tiene la vocación de promover el voluntariado social dentro del despacho de abogados Uría Menéndez y de llevar a cabo labores solidarias en beneficio de los más vulnerables. La misión de la fundación es fomentar el voluntariado con el fin de promover: la justicia, la solidaridad, la tolerancia, los derechos humanos y los valores democráticos; promover la educación y la formación como instrumentos de emancipación social y desarrollo personal de individuos y colectivos; y el estudio y desarrollo del Derecho como vehículo de convivencia e instrumento de protección de colectivos en riesgo social. La fundación se centra en cinco colectivos prioritarios: infancia, juventud, inmigrantes, reclusos y otros grupos en situación de extrema vulnerabilidad. 
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